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D£ LA PB0VIN01A OE L E d ü 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lntffo que 1M 8re». Ale&ldM y Secré
tanos nciban los números del B o L * r i n 
%W correspondan t¿ dietrito, diipondrán 
qoe te tje un ejemplar en el eltio de eos-
ksmbre, donde permanecerá hiett el reci
bo del número siguiente. 

Loe Secretario* cuidafin de consemr 
lm BOLBTINBS coleccionadoa ordenada
mente, p a n &u encuademación, que debe-
l i wiflearae cada aüo. 

SEL PUBLJCA L O S L U N E S , MIÉRCOL&S Y VIERNES 

Se snseribe en la Contaduría de la Diputación provincjel, • cuatro pe
setee eineaeate céstimoa el t r imest» , ocho pesetas al ten et-tre v qnÍT ce 
pesetas al año, a los particulares, pagadas el solicitar la H i u c r i p c i ó n . Los 
p a g o » de fuera de Iti c a p i t L l te harán por l i b r a n z a del Giro n.utuo, admi-
l i rnnofce súlu te lina tn las íutenpeionts ce tr m í f i l r e e , y ú n i c a m e n t e p o r la 
fruición de jeetta que re&ulta. l a s tuicrijcioies atra&fadus se cobran 
con aumento proporcional. 

l.os Avunthiníentos de e t l a provincia iiLonaidn la tuteripci^n con 
ancglo a la etcala int-erta tn circular d e la Ctmikién provjrcial, publii-udn 
tn los números de eaie EÜLEDN de tu l ia 20 y ¡Í2de diciembre d e 19Ca. 

Los Juzgad* s municipalet-, sin diftincii n, diez pítelas al uño. 
Números sueltos, veinticinco céntimos ae pete ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea d iepos ie ioses de las autoridades, excepto las q n « 
•ean a initaneia de parte n c pobre, m insertarán ofl-
cialseate* aaimieme cealqmflf enuncio conwrDi íK i fce el 
serrieio nadontl qne •Urbano de \&» mihmns; ln ut) ín-
teréa particular prerio e l p a g o adelantado de reinte 
e é n l l m o e de peseta por cada línea dtj insBrticc. 

Lo» a n u n c i o s a que hace referencia la circular de la 
Co&teión proTiaeial, fecha 14 de diciembre á* IPC'S, en 
euflDialiinientQ al «.cnerdo de la Diputación do SO de no-
Tiexubre de diebo afio, r c u y a circular 1.a cido r.ubli-
cada es loa B o u m ^ a s OFICIALKS de v '22 de d ^ w -
br* j a citado, se abonar&n eos arreglo a la turifa o u« en 
m k ü e i o n a d o ; BOLBTINBS se innorts. 

PARTE OFIC^L | 
PRESIDENCIA | 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS ; 

S . M . el REY Don Alfonso XIII i 
(Q. D . C ) , S. M. la REINA Dofla :, 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el i 
Principe úa Asturias e infantes, con- ! 
tinúan sin novedad en su importante i 
•alud. i 

De Igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real | 
Familia. í 

((tuuii dal dit 30 í s julio d* 1»1S.) 

REAL DECRETO 
En uso de las facultades que Me 

otorga el nritculo 54 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 ° Se concede Indulto 

de las penas o correctivos que les 
hubiere sido impuestos, o que pu
dieran corresponderles: 

1. a A los mozos que hubieren 
sido declarados prófigos con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 157 
de la vigente ley de Ridutamlento y 
Reempiezo del Ejército. 

2. " A los dec srados prófugos de 
cleslilcacién y concentración, con 
arreglo a la antigua lf y de Recluta
miento, que no se hubieren acog'do 
a los beneficios de los anteriores 
Rf ales d«cretos de indulto. 

5 o A los Individuos d?i Ejército 
que se encuentren declarados deser
tores y a los que en la actualidad se 
hallen sometidos a procedimiento 
como tales, incluso a los comprendi
dos en el articulo 202 de la vigente 
ley de Rec-utsmier.to. 

4 ° A los Inductores, auxiliares 
y encubridores del delito de deser
ción y a los cómplices de la fuga de 
un mr zo a quien se hubiese decla
rado prófrgo. 

Art. 2 o Los desertores y prófu
gos acogidos a esta gracia, serán 
destinados a Cuerpo, o se ¡ncorpo-
rán a los que anteriormente hubie
sen sido destinados, y deberán ser
vir en activo el tiempo que les co
rresponda para completar el que es
tuvieron o i-stén los demás indivi
duos de su reemplazo o cupo, sien
do de abono a los desertores el ser

vido con anterioridad a la deserción. 
Art. 5.a Los mezos no alistados 

que se acojan a estos beneficios, en 
Virtud de los cuales quedan eximi
dos de la penalidad establecida en 
el i-rt. 51 de la ley de Reclutamiento 
de 21 de igosto de 1896 y 41 de la 
vigente, serán incluidos en el primer 
alistamiento que se forme, teniendo 
los mismos derechos y obligaciones 
que los demás mozos Inscritos en el 
mismo. 

Art. 4." Tanto los mozos no alis
tados, como los prófugos y deserto
res que no Ik giren a Ingressr en 
Cuerpo, que se acojan al presente 
Indulto, podrán disfrutar de los be
neficios del capitulo X X déla vigen
te ley de Reclutamiento, sobre la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas. 

Los que residan en el extranjt-ro, 
podrán satisfacer las cuotas median
te letras de can blo o resguardos 
del Banco de España, expedidos a 
favor de los Jefes de iss Zcnas de 
Reclutamiento; al propio tiempo, 
manifestarán el Cuerpo en que de
sean servir los cinco o diez meses ¡ 
que respectivamente les correspon- ! 
da, quedando dispensados de la pre- ¡ 
sentación del certificado que acredi- : 
te poseen la instrucción militar. 

Los prófugos y mozos no alista
dos y reclutas declarados deserto
res que no llegaron a ingresar en 
Cuerpo, que sean de reemplazos 
anteriores al de 1912, al ecogeríe a 
vtta gracia, podrán solicitar también 
ia redención a metálico por 1.5C0 
pest tas,haciendo su entre gajos que 
reí i dan en el extranjero, en la misma 
forma que se Indica en el párrafo 
anterior. 

Art. 5.° Se establece el plazo de 
tres y seis meses, respectivamente, 
para que los individuos residentes 
en España o en el txtrajrro, puedan 
acogerse a ios beneficios de este 
Ináulio, debiendo presentarse den
tro de dichos plazos a las autorida
des niilltíies españolas o en los 
Consulados de Esparta en el extran
jero. 

Art. 6 o A los prófugos y deser
tores que residan en el extranjero, 
se les notificará la concesión del 
Indulto por conducto del Cónsul que 
cursó la instancia, y si no se pre
sentan en la Zona correspondiente 
o en el Cuerpo de su destino en el 

plazo de cuatro meses, a contar 
desde la notificación, quedará sin 
efreto la gracia concedida. 

Los de reemplazos anteriores al 
de 1912 que se rediman a metálico 
y res-dan en el extranjero, no nece
sitarán de e;a presentación, remi
tiéndoseles el pase correspondiente 
por conducto de los Cónsules. 

Art. 7 ° Se e xcepttian de los be
neficios de este Indulto, a los que : 
hayan cometido la deserción perte- ; 
neclendo a los Cuerpos de las guar- ' 
nlciones de Africa o del Ejército de 
operaciones, ya cbandonando las fi
las o dejando de Incorporarse a ellas 
después de disfrutar de licencia tem
poral o Ilimitada. 

Art. 8.a Quedará sin aplicación 
el Indulto concedido por eite Decre
to, si los individuos a quienes haya 
de aplicarse, reincidieran en el mis
mo delito o cometieran cualquier 
otro de los que en el mismo se com
prenden. 

Art. 9 0 Per los Ministerios de 
Estado, Guerra y Qcbernación, se 
(¡Icbián, en la parte que a cada uno 
de ellos concierne, las disposiciones 
necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado er. San Sebastián a veinti
cuatro de judo de mil novecientos 
dieciséis = ALFONSO.«=Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, A l 
varo Figmroa. 

I lOactla del din i" (IB julio ile lUK!,) 

dos contra la libírtad del N tarto, 
tanto más cuanto mayor sea la au
toridad de la persona responst ble de 
la coacción. 

Próxima la celebración rn Virios 
distritos de elecciones para Diputa
dos a Cortes, y hasta que alcuncen 
fuerza de Ley ios preyecirs eludi
dos, pnra que se respr-te y msnten-
ga en todo momento d libre e jerci
cio de la importante misión de 'os 
Notarios en materia electora!, evi
tando sea cohibida y menoscabada 
con mer.gtia del prestigio da dichos 
funcionarios, atentos solamente al 
cumplimiento del deb r que Is Ley 
Ies impone, y, en su caso, hacer 
efectivas las debidas responsebllf-
dades. 

S. M. el Rey (Q. D G ).,¿e acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de los Registres y del 
Notariado, se ha servido disponer 
que cuantos funcionarlos de la Ad-

' minlstración de justicia Intervengan 
en denuncias motivados per Ve jáme
nes cometidos contra les Notarics, 
lo hegr-n cen el mayor cr io y acti
vidad, Velando por el rrertiglo de los 
mismos y el cumplimiento df ¡2 ley. 

i De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su ccnoclmlento y efectos consi
guientes. Dios gutrde a V. I. mu-

'• chos arios. Madrid, 6 de julio de 
[ 19 I6 . -=B«mMc. 

i Sr. Presidente de la Audiencia de ... 
[Gtctta del ilis julio (le 1H10.) 

MINISTERIO 
D E GRACIA Y JUSTICIA 

R E A L ORDEN- CIRCULAR 
l'mo. Sr.: El deber que tiene el 

Gobierno de velar con especial cui
dado para que no se resista, limite 
ni coarte la acción de Irs deposita
rios de la fe pública cusndo Ínter-
vergin por razón de su cargo a dai
fa de hechos ocurridos y fictos cja-
cutados con motivo del ejercicio del 
derecho electoral, se h.-: manifesta
do en diveisüs exposiciones enca
minadas a gr.rantir su independen
cia profesional, asi como ia seguri
dad personal del funcionarlo, y ade
más tn proyectos de ley que tien
den a dar medios a los Tribunales 
para que se castiguen debidamente 
las resistencias o (¡tentados cometi-

i M I N A S 
\ DON JOSÉ m í L L i . I Hm, 
\ INGBSIERO J E F E DEL D I i ; -< ITO 
I MINERO D E ESTA P S O V r N C I A . 
i Hcgo saber: Que por D. Valeria-
i noSuárez Rabanal. Vi cii o de S:T.ta 
, Marina <!e Figaredo (V.h-res.) se. ha 
I presentado en el Gt n'erno civil de 
; esta provind.: en el ¿ia l í de! mes 
; de julio, a Iss nueve, ura solicitud 
i de r e g i s t r o pidiendo \(i pertenr-rclas 
{ para ia mina de hui'a i amada Aqui-
\ Una, sita en d parsj.: • El Retorno,» 

término d« Ltbanitgo, Ayuntamien
to de Bemblbre. Hace la designación 
de las citadas 1G pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará por pnnti da partida el 
mismo que sirvió para la caducada 



«Fernand¡ta,> núm. 4.498, o sea la 
1." estaca de la concesión llamada 
i Carlos,» y desde él se medirán 200 
metros al S , y se colocará la 1 e s 
taca; de ésta 400 al E . , la 2.a; de 
ésta 400 al N,, la 3.*; de ésta 400 al 
O . , la 4.a, y de ésta con 200 metros 
al S . , se lltgará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el te-
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fedw, puedan presentar en el 
Qobierr.o civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

Ei expediente tiene el núm 4.922. 
Leen 1S de julio de 1916.—/ Re

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Felipe 
Peredo Mier, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ea el día 11 del mes 
de julio, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la rr.ínu de hulla llamada Am
pliación J Amparo, sita en el para
je «moyo de los regueros,) término 
de Morgovejo, Ayuntamiento dtVal-
derrued», y lindi por ei N., con la 
mina <Am?aro;> al E . , terreno co
mún y fincas particulares, y al O . , 
camino Vecinal que Va desde el pue
blo de La Sota a MorgoVejo. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

S í tendrá por punto de partida 
Una calicata que hay a unos 20 me
tros, próximamente, desde dicho ca
mino vecinal en dirección a! E.,en el 
arroyo ya Indicado; desde dicha en-
llcata s-: medirán ICO metros al N , 
colocando la 1.a estaca;' desde ésta 
al E 5:0 maros, la 2 *; desde ésta 
con 400 al S , !a 3.a; de ésta cor. 500 
al O. , la 4 y de ésta con 300 al 
N. , se ¡legará el punto de partida, 
quedando cerrojo el perfmetio. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresndo que tlsn>j realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
adraiüdo dlch i ¡¡olicltud por decreto 
de! Sr. Goberní-'or, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dia-s, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ¡os que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.924 
León 15 de ju lo ds 1916.=-y. Re

villa. , 

Hsg) saber: Que per D. Valeria
no Susrez Rab.-nal, vecino de Santa 
Marina de Figsredo (Mleres.) se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de julio, a las nueve, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para ia mina de hulla llamada Mar
tina, sita en el paraje «Las Caba-
ñas,» término de La Ribera, Ayunta
miento da Folgaso de la Ribera. Ha
ce la designación de las citadas 20 

pertenencias, en la forma siguiente: 
Se tomará por punto de partida 

una calicata sobre una capa de car
bón a 50 ó 60 metros de una tierra 
de Saturnino Núftez, vecino de La 
Ribera, o sea el mismo que sirvió 
para la caducada «Antonina.» núme
ro 4.484; desde él se medirán 100 
metros al N., y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 1 0X) al E . , la 2.*; 
de ésta 230 al S. , la 3.*; de ésta 
1.000 al O. , Ia4a,y deé i tacon 100 
al N., se llegará ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho comtár este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2S del Regla
mento de Minería vigente. 

SI expediente tiene el núm- 4 926 
León 15 de julio de 1916.—/ Re

villa. 

H;go stb;r: Que por D. José del 
Río, vecino de P^rdaVé, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 12 del mes de ja
llo, a las nueve y qnince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertinencias para la mina de an
timonio llamada Rjsar ío , sita en el 
paraje «Vallina lu Caven,» término 
deBarnlelo, Ayuntamiento de Boca 
de Muérgano. Hice la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N. 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N O . de la fragua que hay 
a la Izquierda de la carretera de Ria-
flo a Ojeda. en el kilómetro 12, y de 
él se medirán 300 metros al N , y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 700 
al O , la 2.a; de é ' t i 590 a! S , la 
S.", y de ésta con 700 al E . , se lle^ 
Jará al punto de partida, quedando 
cerrado ei perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiems realizado el de
pósito preVanido por la L<:y, so ha 
admitido dicln solicitud oor decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjnlcio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présenle edicto para que en e) tér
mino de treinta dias, contados desde 
.«i! fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 927. 
León 15 de julio de 1916.—J. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Ceferlno 
Martín y Martín, vecino de La Ba-
ñeza, se hi presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
14 del mes de julio, a las nueve y 
quince, una solicitud de registro pi
diendo 155 pertenencias para la mina 
de hulla llamada L a Montana, sita 
en el paraje <Gallones,» término de 
Pobladura, Ayuntamiento de IgUefla. 
Hace la designación ds las citadas 

135 pertenencias, en la firma si
guiente: 

Se tomará por punto de partida el 
estribo S. del pontón de Grlllones, y 
desde él se medirán 1.0C0 mMros al 
N , colocando la 1.a estac-; de ésta 
con 6C0 al O . , la 2 *; de ésta con 
2.000 al S , la 3 a; de é: ta con 300 
al E la 4.a; de ésta con 500 al S . , 
la 5 de ésta con 300 al E , la 6 a. 
y de ésta con 1.500 al N., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día;, contados desde 
su fechs, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sol'cltado. 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

Ei expediente tiene ei núm. 4 930 
León 15 de julio de 1916 = / . Re

villa. 

) C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
J D E L E O N 
i 
| SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
! Mes de junio de 1916 

Precios que la Comisión provincial y 
i el Sr. Comisario de Guerra de esta 

ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re-
i ducción a l sistema métrico en sa 
' equivalencia en raciones: 
| Pt». c u . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos o 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 32 

Ración de paja de 6 kilogra
mos O 41 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino ' . . O 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 30 
Kilogramo de carne de carnero 1 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela-

: dones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or-

'. den-circular de 15 de septiembre de 
: 1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
: demás disposiciones posteriores vi-
• gentes. 
- León 82 de julio de 1916.—El Vi

cepresidente. Isaa; Alonso.-— El Se-
; cretario, P. A . , Eusebia Campo. 

OFICINAS D E HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE t A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
f La Dlreccícn ganerat de la Deuda 
• y Clases pasivas, me dice con fe-
-, cha 15 de junio, lo siguiente: 
') «Venciendo en 15 de agosto de 
' 1916 un trimestre d i Intereses de 

la deuda amortlzable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón número 61 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900,1932 y 1908 y los tí
tulos de la expresada deuda y emi
siones, amortizados en el sorteo que 
se verlllcará el día 15 del mes de 
julio próximo, cuya relación nomi
nal, por seríes, aparecerá inserta en 
la Gaceta de Madrid, esta Direc
ción general, en vi.-tudide la autori
zación que se la ha concedido por 
Real orden de 19 de febrero de 
1903, tn acordado que desde el dfa 
1.° de agosto próximo, se reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y los 
títulos amortizados de ía citada deu
da y vencimiento, a cuyo fin dispon
drá V. S . que se publique el opor
tuno anuncio en el Boleiin Ofi
c ia l , cuidando de que se cimpiah 
las orevenclones siguienti s: 

1 .* Para que este servicio ha* 
g i con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de H 'denda de 
esa provincia, sí no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba 
los cupones y tltu.'os Emcrtiz¿dos y 
practique todas las operaciones con
cernientes a su tramitación. 

2. a Se abrirá nn libro o cuader
no, según la importancia de los va 
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las fsetu-
ras de los cupones, haciendo cons
tar is fecha de ia presentación, nom
bre del Interesado, número de en
trada que se dé a las factures, los 
cupones que contengan de cpda se
rle, el total de ellos, su importe y fe
cha en que se remitan a esta Direc
ción general, y otro libro o cuader
no, en igual forma y con los mismos 
requisitos que el anterior, en e! que 
se anotarán las ficturas de títulos 
amortizados que se presenten. 

3. a La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda da) 5 por 
100 amortlzable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gnitls esta Di
rección general, a m dlda que le 
sean reclamadas per la Int'.rvenclón 
de esa provincia. 

4. a Cuando se reciban las factu
ras con cupones o ifiu os, el Oficial 
encargado de este servicio los com 
probará debidamente, y h illándoles 
conformes en vencimiento, rúmero, 
serie e importe les cupones, y en 
número, numeración, serie e impor
te los títulos con los que en di-
c tm facturas se detallen, (os tala
drará a presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la numera
ción y entregando a los interesados, 
como resguardo, el resumen talona
rio que aquellas facturas contienen, 
el cual será saiij fecho el pertador 
por ia Sucursal del Banco ds Espa
ña en esa provincia. Los cupones 
han de presentarse con las f acturas 
que contiettwn impresa la fecha del 
vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas, y cuando se 
presenten títulos amortizados en di-
f trentes sorteos, se factur«r¿n sepa
radamente los de cada uno de ellos. 

5 a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la sigufen-
te forma: A ¡ a Dirección general 
de ta Deuda y Clases pasteas, pa 
ra su reembolso. Fecha, y firme 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen. 



Importante.—6.a Ln» factu
ras que conterg in numeración ln-
terüneadi,serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de lineas des
tinadas a una sei ie cualquiera, se . 
haya utilizado la casilla Inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse a 
los presentadores que utilicen fac
turas de las destinadas a una sola 
serle. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de nu
meración correlativa, rechazando 
desde luego esa Dependencia, para 
no obligar a esta Dirección a hleer
lo, como Viene ocurriendo, facturas 
redactadas en dkl nto f jrma, lo cual 
retrasa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa InterViCión 
sin qua el Interesado exhiba ios tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrontarse per el Ofi
cial encargido del reclko, haciendo 
constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autcrízaáa, y bajo la 
responsubllldad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que hun sido desta
cados.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOUSTIN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; odvir-
tléndoles que lr,s horas de presen
tación, sen de diez a doce. 

León 20 de julio de IfllG—El 
Interventor de Hacienda, Luciano 
González. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
Por la Dirección general del Te

soro público, se ha prorrogado has
ta fin de agosto próximo, el plazo 
para la recaudación voluntarla de 
cédulas personales en los purb'o? 
a que no afecta la Ley de 5 de agos
to de 1907. 

León 29 de julio de 1916 = E l Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Qi¡. 

El Sr. Arrendatario de las contri
buciones de esta provincia, con fe
cha 27 de! actual participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Valen
cia da Don Juan, con residencia en 
Villamañán. a D. Antollano Ugldos 
Toral; debiendo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
perscnslmente per dicho Arrendata
rio, dj quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL 3 los efectos del art. 18 
de !a Instrucción de 26 de r.bril de 
1900 

León 28 de julio de 1916. =EI Te
sorero d'i Hacienda, Matías Domín
guez Gi l . 

pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

La Antigua 25 de julio de 1916.= 
El Alcalde, Leandro Pérez. 

Alcaidía constitucional de 
Bereianos del Camino 

Del 1 .<> de septiembre próximo en 
adelante, queda vacante la plaza de 
beneficencia de Médico titular de 
este Ayuntamiento, para proveerla 
en propiedad con la dotedón anual 
de 250 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes a desempe
ñar indicada plaza, tan de ser Mé
dicos, y fijar la residencia en este 
pueblo, presentando sus solicitudes 
en el plazo de treinta días en esta 
Alcaldía. Ademas puede sacarse de 
igualas, 16.9(8 Idlogramos de trigo, 
próximamente, o sea 400 fanegas; 
distando el pueblo 5 kilómetros de la 
Estación más próxima del ferroca
rril, que es Calzada del Coto, y 6 de 
la de El Burgo Ranero, y el pueblo 
del partido médico que más dista, 
son 6 kilómetros. 

Bereianos del Camino a 17 de ju
lio de 1916 — E l Alcalde, Salvador 
Pastrana. 

J U Z G A D O S 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Antiii ia 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal extraordinario de 
este Ayuntamiento, para el año co
ntente, se tulla expuesto ai público 
en esta Secretarla por término de 
'quince días, para oír reclamaciones; 

Alvarez Rodríguez (Antonia), na-
tual de Madrid, d¿ estado soltero, 
de profesión jornalero, de 14 años 
de edad, hijo de Herminio y de Ro
salía, domiciltedo ú'tlmimcnte en 
Páramo del Sil. procesado por hur
to, comparecerá en término de diez 
días ante al Juzgado d i Instrucción 
de Por ferrada, a manifestar si se ra
tifica o no en la conformidad presta
da por su de fsnsor con la pena para 
él pedida por el Sr. Fiscal en la cau
sa contra él pendiente en la Audien
cia provincial de León; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica, 

Ponferrada 14 de julio de 1910.— 
Alberto Paz. 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de Instrucción occidental de 
este partido. 
H?a' seber: Que en sumario pen

diente de este Juzgado con el nú
mero 42 de orden, en el afto actual, 
por muerte violenta de losé Castro 
López, nitural de Ssrv.'z, ocurrida 
el dfa 9 del actual, comí a las vein
tidós, se acordó ofrecer las accio
nes de dicho sumario, a los efectos 
del art. 109 de la ley de Enj-iicla-
mlento criminal, a Lino Castro, pa
dre del Interfecto, que se halla en 
América, en ignorado paradero. 

Y a fin de que tinga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
Villafranca del Bierzo y julio 14 de 
19l6.=Francisco de Llano.=De su 
orden, Luis F. Rey. 

derado de D. Gervasio López C o -
ttdo; D.* Josefa Colado Losada y 
au marido D. Inocente Puga Gago, 
residentes en Madrid; D * Marta Ló-

; pez Colado, de Las Ermitas; don 
': Emilio Udaondo Cotado, también 
1 de Las Ermitas, y D." Sofía Pérez 

Fernández, domiciliada en S in Vi-
: cencío, todos en rebeldía, sobre nu-
. lidad o rescisión de escritura púbü-
i ca, se dictó sentencia en veintiuno 
: de noviembre último, cuya parte dis-
i positiva, dice asi: 
! tFal lo: Que debo declarar y de-
! claro haber lugar a la presente de-
: manda, y en su consecuencia, pro-
; clamo nula por falsedad en la cau-
- sa, la escritura de compromiso de 

diecinueve de erero de mil novecien
tos once, celebrada entre deman
dante y demandados, condenando a 
éstos, los cuales san D.* Eulogia 
López Cotado y su nutrido D. Fran
cisco Vidal Prieto; D. Herculano Ló
pez Cotado, por sí y como apode
rado de D. Gervasio López Cotado; 
D.* Josefa Colado Losada y su ma-

[ rido O. Inocente Puga Gigo; doña 
María López Cotado, D. Emilio 
Udaondo Cotado y D." Sofía Pérez 
Fernández, a que devuelvan al acer-

. vo común de la herencia de D. Fé-
! lix Cotado Losada, los muebles, al

hajas, ropas, efectos, cáliz, patena, 
cucharilla y de cuantos bienes se 
apropiaron por consecuencia de tal 
escritura, condenándoles, asimismo, 
n todas las costas de este litigio; y 
en cuanto a lo reístffo al inventarlo, 
liquidación, partición, división y ad
judicación de la h.'renda de D. Fé
lix Cotado, püase ésta en el corres-

- pendiente juicio. -=Notiffquese esta 
sentencia a tedos los demandados 

: rebeldes, en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civll.=-Asi 
por está mi sentencia, drf initfvamen-

. te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—A. Ricardo Ibarra.» 

i Publicación.—Ha sido leída y 
! publicada la sentencia que antecede 
' por el Sr. Juez que la suscribe,, 

cuando celebraba audiencia pública 
i en el día de su fecha: doy fe.—Luis 
! F. Rey. 
i Y para notificar la parte dlsposlti-
•' va de la senteucia inserta a los de-
' mandados rebeldes que quedan ex

presados, a los efecio? del artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
rltuarla, se publica el presente -
Dado an VÍÜÍ franca del Bierzo a die
ciocho de j ¡lio de mil novecientos 
d[5clséIs.=Francfsco de Llano.—De 
su orden, Luis F. Rey. 

I Cédula de citación 
;' El Sr, D. H;raclio González Prle-
; to. Juez municipal de esta villa, en 
; providencia de esia misma fecha, 
í dictada en demanda de juicio Verbal 
j civil, promovida por D. Toriblo Vi-

Don Francisco de Llano y Ovalle, ! Ilalobos Barajas, vecino de esta Vi-
Juez municipal, en funciones del ¡ Ha, contra D. G.-naro Carbajo Pren
de primera Instancia de esta villa ¡ co, VíClno que fué de Vcgamián, 
y su partido. 
Hógo sí-ber: Que en los autos de 

juicio ordinario de menor cuantía, 
seguidos en este Juzg ido a instan
cia del Procurador D. Lu's López 
Reguera, en nombre de D José Co
tado Losada, vecino de Santa Cruz 
del Bollo, contra D.* Eulogia López 
Cotado y su marido D. Francisco 
Vidal Prieto, vecinos de Castro 
Man; D. Herculano López Cotado, 
vecino de Sober, por si y como apo-

hoy en la República Argentina, ig
norándose su domicilio, sobre recla
mación de quinientas pesetas, resto 
de mayor suma, ccordó citar por 
medio de lo presenta cédula al de
mandado Genaro Carbajo. para que 
en el día veintiuno del próximo mes 
de agosto, y hora de las diez, com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, con el fin de celebrar el 
juicio verbal civil solicitado; aperci

biéndole qne.sjrtíendo Igia'es ef JC 
tos la presente céiula corno si la d 
tacídn le fuere h ¡chi en su persona, 
si no comparece en dlch •> día y h wa, 
se le declarará en reba'día, sustan-
dánlose aquél sin VjIVírie a citar. 

Y para q ie conste, expido la pre
sente cédula por duplicado, uno pa
ra ser fijsdo en la tablilla de anun
cios de este Juzga lo, y el otro, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil, que firmo en San
ta Mwla del Páramo a quince de Ju
lio de mil novecientos dieciséis.—El 
Secretarlo, Leopoldo Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C O B R A N Z A ' 
D E L A S C O N T R i B l / O f O N E S 

DE LA f'KOVLN'CIA DE LEÍN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago sober: Que la cebranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre del corriente año. se verificará, 
en la capital a domicilio, en los días 
del 1.° al 25 del mes de sgosto pró
ximo, y en los diss resientes del mis
mo mes, los contribuyentes que no 
hubiesen satlstah:) sus cuelas, po
drán Verificarlo, sin recargo alguno, 
de nueve a una y de tres a seis de la 
tarde, en la cf'clna recaudatoria, ca
lle de Ordoño II. 

Partido de Astorga 
Astorga. se recaudará en los dtat 

dias 23 al 26 de i-goslo próximo, ha-
ras y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. id. 16 y 
17. Id. id. 

Víílarejo, Id. ¡d. 9 y 10, id. id. 
Benavldes, id. id. 11 y 12, id. Id. 
Turcia, Id. id. I) y 12, Id. Id. 

i Carrizo. Id. id. 9 y 10, id. Id. 
Santa Marlnu del Rey, id. Id. 7 y 

8, id. Id. 
Hospital deOrblgo, id. fd. 5, Id. Id. 
Valderrey, Id. id. 4 y 5, id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Mngaz, id. id. 2, Id. Id. 

! Quintana del Castillo, Id. id. 16 y 
, 17. id. id. 
i Viilagstón, Id. id. 10 y 11, Id. id. 
I Vlltamegl!, id. id. 17 y 18, id. Id. 

Rebañal del Camino, id. id. 4 y 5, 
Idem Id. 

Santa Co1or.,ba de Somcza, Idem 
Idem 4 y 5, id. Id. 

i Brazuelo, id. Id. 7 y 8, id id. 
! Viilaoblspo da Olero, Id. Id. 3. 

Idem id. 
; Castrillo de los PolVazares, Idem 
: Idem 1.°, Id. id. 
i Lucillo, id. id. 1 y 2, Id. Id. 
i Luyego, Id. id. 5 y 4, id. Id. 
i Santiago Millas, id. Id. 18 y 19, 

Idem id. 
| Truchas, id. H. 17 y 20, Id. id. 
i Llamas de la Ribera, Id. Id. 7 y 8. 

Ídem Id. 
! Villares, id. id. 16 y 17, id. Id. 
j Partido de L a Bañeza 
• La Biñf z i , se recaudará los días 
i 25 al 30 de agosto próximo, horas y 
i sitio acostumbrado. 
! Santa Marta de la Isla, Id. id. 13, 
< Idem id. 
í Villamontán, Id. id. 6 y 7, Id. id. 
I Atiji de los Melones, Id. Id. 3 y 

4, Id. Id, 
Castrocalbdn, fd. id. 8 y 9, Id. Id. 



Qutytsra d d Msrco, id. M. IT y 
18. id. id. 

Quintera > Congosto, Id. id. 10 y 
11. Id. Id. 

San Estfbcn de Nogales, M. Id 6 y 7. Id. id " 
Soto de la Vega, Id. id. 21 y 22, 

Idem Id. 
Cebrones del Rio, id. id. 10 y 11, 

Ídem Id. 
Regueras, id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Roperuelos, id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 1 y 

2,Id. Id. 
Valde fuente», id. le. 6 y 7, Id. Id. 
Villezala, id. Id. 3 y 4, Id. id. 
Bercjanos del Camino, id. Id. 1 y 

2. W. Id. 
Lfiguna Dalga.ld.lld. 17y 18, Id. Id. 
Laguna de Negrillos, id. id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Robladura de Pelayo Careta, Idem 

Idem 15 y 14, id. Id. 
SanCrlstébal de laPolantera, Idem 

Ídem 10 y 11, id. Id. 
San Pedro Berclanos, Id. id. 3, 

Idem id. 
Zotes del Páramo, id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Castrillo de la Valduerna, Idem 

Idem 13. Id. id. 
< Bustlllo del Páramo, Id. Id. 4 y 5, 
Idem Id. 

Destrlsna. id. id. 14 y 15, Id. id. 
Riego de la Vega, Id. id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Santa Mrrfa del Páramo, Idem 

Mem 21 y 22, Id. Id. 
Urdíales, Id. Id. 6 y 7, id. Id. 
La Antigua, id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, id. Id. 17 y 

18. Id. Id. 
San Adrián del Valle, id. Id. 20 y 

21, Id. id. 
Castrocontrlgo, Id. id. 2, 3 y 4, 

Idem id. 
Palacios de la Valduerna, Mem 

{ d e m l O y l l . l d . Id. 
Partido de L a Vecilla 

La Vecllía, se recaudará los días 
8 y 9 de sgoste próximo, horas y si
tio acostumbrado. 

Matallana. Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Valddcgueros. id. id SyO. ld . id . 
Valdeteja, Id. Id. 7, id. Id. 
Valdeplélsgo, id. id 3 y 4. Id. Id 
Vegaqucmada, id. Id. 10 y 11, Id.ld. 
U E r c i u a , Id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Santa Colomba de Curueño, Idem 

Idem 12 y 15 Id. Id 
Bcflar, Id. id. 16, 17 V 18 id id. 
La Pola de Cordón, Id. Id. 20, 21 

y 22, id. Id. 
Rediezmo, id Id. 23, 24 y 25, 

Idem Id. 
Cármenes, id. id. 4 y 5. Id. Id. 
VtgeCcrVérH. Id. Id, 3, id. Id. 
Lx Robia, ¡d. id. 23, 24 y 25, id. Id. 
Partido de L e ó n . — 2 * Zona 
Arinunla. se recaudará los días 23 

y 24 de ígosto próximo, Ir ras y si
tio acostuirbrado. 

Chozas, id. id. 16, 17y 18, id.ld. 
Santi tenia, Id. id. 8, id. id. 
San A'ioiés del Rabanedo, Idem 

Idem 3 y 4, id. Id. 
Orzcr.il'a, Id. id. 21 y 22 id. id. 
Vega de Ir.furzoRes.id.ld 2 id.ld. 
Vfi'Vertte del Camino, Id. id. 10 y 

11. Id. Id. 
V I . ted íaos, id. Id. 15. id. id. 
Sariegos, id. id. 3 y 4. Id. id. 
Cairccera, id id. 2 y 3. id. id. 
Clmanes del Tejar, id. Id. 5 y 6, 

Mem id. 
Cuadros, id. id. 1 y 2, id. ¡d. 
Garrsfe, id. Id. 10 y 11. id. id. 
Kioseco de Tapia, id. id. 8 y 9, 

Mem id. 

Valdeiresno, M. Id. 17 y 18, M. Id. 
Villaquiiambre, M id. 7 y 8. Id. Id. 
Mantilla de las Muías, id. Id. 23 y 24, Id. Id. 
Mansllla Mayor, id. id. 15 y 16, 

Idem id. (El 15 en Mantilla). 
Vtgas del Condado, Id. Id. 2 ,3 y 

4, Id. Id. 
Vlllaísbariego, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Vlllaturiel, Id. Id. 16 y 17, id. M. 
Gradefes, id. Id. 9,10, 11 y 12, 

Idem id. 
Partido de Mur ías de Paredes 
Los Barrios de Luna, ce recauda

rá los días 5 y 6 de tgotto próximo, 
a las horas y sitio acostumbrado. 

Láncara.fd. id. 9.10 y 11. Id. Id. 
San Emiliano, Id. Id. 22 y 23, id.id. 
Cabrlllanes, id. Id. 14 y 15. Id. id. 
Valdesamario.ld. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Santa María de Ordás, id. id. 6 y 

7, Id. id. 
Las Ornadas, id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Campo de la Loirba, Id. Id. 7 y 8, 

Idem id. 
Vegerlenza, id. id. 16 y 17. id. Id. 
Soto y Amlo, Id. id. 16 y 17, M. Id. 
Rlello, id. Id. 13 y 14, Id. id. 
Murías de Paredes, Id. Id. II, 12 

y 13, Id. id. 
Viltablino, M. Id. 19 y 20. Id. id. 
Palacios del Sil, id. id. 12 y 13, 

Idem id 
Partido de Ponferrada 

Pcnferrada, se recaudará los días 
20 al 25 de egosto f rdxlmo, horas y 
sitio acostumbrado. 

Alvares, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Bemblbre. Id. id. 10,11 y 12, Id. Id. 
Folgoso. id. Id. 11 y 12, Id. id. 
IgOeña, Id. id. 13 y 14. Id. id. 
CabafiasRaras, Id. Id. 8 y 9, Id. id. 
Cubillos, id. id. 10 y 11, id. id. 
Carucedo, Id. id. 10 y 11. Id.' id. 
Priaranza del Bierzo, Id. Id. 14 y 

15, id. M. 
Borrenes, Id. Id. 12 y 15, id. id. 
San Esttban de Valdueza, Idem 

Mem 10 y II, id. Id. 
Benuza, id. M. 11 y 12, Id. id. 
Puente de Domingo Flórez, Idem 

Idem 18 y 19, id. id. 
. Cestrilio de Cabrera, Id. Id. 13 y 

14, id. id. 
Congosto, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Castropodame, id. Id. 9 y 10, id. id. 

j Encinedo, Id. Id. 17 y 18, id. Id. 
i Fre nedo.id. id. 18 y 19, Id. Id. 
i Les Barrios de Scias, id. id. 12 y 

13,id.id. 
! Moünaseca, Id. id. 19 y 20, Id. Id. 
¡ Páramo del Sil, Id. Id. 18 y 19, 
' idem Id. 
i Toteno. id id. 17.18 y 19, ¡ í . Id. 
) Noceda, ¡d. id. 17 y 18 Id. id. 
) Partido de Rialio 
\ L¡i'o,sn recaudará k s días 20 y 21 
[ de agosto próximo, horas y sitio 

acostumbrado, 
i Vegamián, id. Id. 22 y 23, Id. id. 
1 Prlcro, id. Id. 1.", Id. Id. 
i Reyero, id. id. 19, id. id. 
< Valderrueda. id. Id. 4 y 5, id. Id. 

Renedo de Valdeluejsr, Id. Id. 2 y 
3, Id. Id. 

í Prado. Id. Id. 6, id. id. 
i Boca de Muérgano, Id. Id. 7 y 8, 

idem id. 
i Saiemón, ¡.1 Id. 11 y 12. Id. Id. 
I Clstltrna, id. id. 7 y 8, id. id. 
\ Rlaño, id. Id. 14 y 15, Id. id. 
¡ Osejti de Saiambre, id. id. 4 y 5, 

Idem Id. 
i Posada de Valdedn, Id. Id. 1 y 2, 

Mem id. 
Manfla, id. id. 10, id. Id. 
Acevedo, id. Id. 11 v 12, Id. id. 
Burón, id. id. 14 y 15, id. id. 

Crémtnei , Id. Id. 9 y 10, M. Id. 
Pedresa del Rey, Id. id. 13, id. id. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará los días 

4 y 5 de agosto próximo, horas y si
tio acostumbrado. 

Villamol, M. id. 7 y 8, Id.ld. 
Sthellces del Río, id. id. 11 y 12, 

idem ld.^ 
Cea, M. Id. 6 y 12. id. Id. 
Vlllazanzo, Id. Id. 4 y 5, Id. M. 
Vlllamartfn de Don Sancho, Idem 

idem 10, Id. Id. 
Valdepolo, M. Id. 2 y 3, M. M. 
Cublllas de Rueda, Id. Id. 7 y 8, 

Mem id. 
Castromudarra, Id. id. 9, M. Id-
Cebanlco.ld. id 4 y 5, id. Id 
La Vega de Almanza, Id. Id. 19 y 

20, Id. M. 
Vlllaselán, Id. id. 6 y 7, M. Id. 
Almanza, id. id. 10, Id. Id. 
Canalejas, id. Id. 9, Id. Id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 8, 

Mem Id. 
El Burgo, Id. Id. 11 y 12, id. Id. 
Berclanos del Camino, M. M 9, 

idem Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Castrotlerra, id. Id. 11, Id. id. 
Santa Cristina, id id. 9 y 10, Mem 

idem. 
Vülamoratlel, Id id. 8, Id. Id. 
loarlila, Id. id. 7 y 8, id. id. 
Vallecillo, id. Id. 10, Id. id. 
Gordallza, id. id. 11, Id. id. 
Gallegulllos, id. id. 9, 10 y 11, 

Idem Id. 
Sehtgún, id. Id. 1,2 y 3, id. M. 
Escobar de Campos, id. M. 8, 

Idem Id. 
Grajal de Campos, Id. id. 10,11 

y 12, Id. Id. 
Joara, Id. Id 9, id. id. 

Partido de Valencia de D o n j u á n 
Algadefe, se recaudará el dia 7 

de agesto próximo, horas y sitio 
acostumbrado.. 

Villamandos, id. Id. 5, Id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 7, 

\ idem id. 
\ Villademor, id. id. 8 Id. Id. 
i Valencia de Don Juan, Id. Id. 10 y 
¡ 11, Id. Id. 
! Clmanesde la Vega, Id. Id. 3, 
; iáem id. 
\ Vil!; quejlda. Id. Id. 4 id. id. 
: Vlllafer, id. id. 18, Id. Id. 
: Vlllshornate, id. id. 20, Id. id. 
! Caslrcfuerte, id. id. 13, id. id. 
i Matanza, Id. id 11. Id.ld. 
i Vilisbraz, id. id. ¡2. id. id. 

Valdtvltrbre, id. id. 9 y 10, Id. Id. 
i San Millán, Id. id. 8, Id. id. 
I Ardón, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 
? Villucé, Id. id. 7, Id. Id. 

Fresno de la Vega, id. id. 1 y 2, 
Idem Id. 

r Pajares de los Oteros, Id. id. 5 y 
4, Id. Id. 

> Vülamañán, id. id. 5 y 6, id. id. 
Cublllas de los Oteros, id. id. 9, 

' idem Id. 
Izagre. id. id 2, id. id. 
Valverde Enrique, id. Id. 3, id. Id. 

) Matadeón de los Oteros, id. Id. 4 
y 5. id. id. 

i Cabreros del Rio, id. id. 10 y 11, 
: Idem id. 
' Santas Martas, id. Id. 7 y 8, id. id. 

(EiSenMansillE). 
Corvinos, id id. 13, Id Id. 
Campo de Viikvidel, id. id. 12, 

Idem id. 
i Gusendos, id. id. IS, Id. id. 

VillanutVa de las Manzanas, idem 
Idem 21 y 22. id. id. (El 22 en Man-
silla). 

Campazas, Id. Id. 2, id Id. 
Castllf-Jé. id. Id 1. M. Id. 
Vaidemora, M. Id. 4. M. M. 
Fuentes del Csrbarial, Id. id. 3^ 

idem Id. 
Cordoncillo, Id. id. 5, Id. Id. 
Valderas, Id. id. 6, 7,8 y 9, id. Id. 

Partido de Villa franca del Bierzo 
Vülafranca, se recaudará los dias 

6 y 7 agosto próximo, horas y sitio 
acostumbrado. 

Villadecanes, id. M. 14 y 15, Id.ld. 
Carracedelo, Id. Id. 6 y 7, id. id 
Corullón, id. id. II y 12. Id. Id. 
Trabadelo. id. M. 23 y 24, id. Id. 
Vega de Valcarce, id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Balboa. Id. id. 9 y 10, M. Id. 
Sobrado, id Id. 16 y 17, Id. M. 
Oencla, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Fabero, id. Id. 13 y 14, id. Id. 
Candín, id. Id. 14 y 15. Id. Id. 
Arganza, Id. Id. 2 y 3, id. Id. 
Sanccdo.ld. id. 17 y 18, Id. id. 
Valle de FinoIIedo, M. id. 14 y 15; 

Idem Id. 
Berlanga, Id. Id. 15 y 16, Id. Id. 
Cacabeloa, id. Id. 21 y 22, Id. M. 
Camponaraya, Id. Id. 4 y 5- Id. id. 
Paradastcs, id. id. 9 y 10, id. id. 
Peraitzanes, id. Id. 11 y 12. Id. Id. 
Veg* de Espiaareda, Id. id. 11 y 

12 id Id. 
Barjas, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
N O T A . Los Recaudadores po

drán variarlos días señalados parala 
cobranza, mediante anuncios, si por 
causas Imprevistas, no recibieran 
los valores cobraterios a su debido-
tiempo. 

León 27 de'julio de 1916.—Paj-
cual de Juan Flórez. 

Don Agustín López Viejo, Auxiliar 
de la Recaudación de la cobranza 
de las contribuciones de la pro
vincia de Lfón. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que Instruyo contra los 
Individuos D. Carlos Frías Lorenzo, 
D.R María Cristina Frias Lorenzo, 
D.* Rosa Frias Lorenzo y D.* Ma
rta Fernández López, por débitos a 

. la Hacienda, procedentes de dere
chos reales, ha dictado con fecha 14 
del presente mes, la providencia que 
a la letra dice: 

^Providencia.—- Notiffquese a los 
expresados deudores, y hágaseles 
saber q:ie se han embargado para 
realizar el débito que se les sigue 
a los mismo» p.ir el impuesto de de
rechos recles, 51 fincas, que com
pone el capital de D. Eladio Frias, 
vecino qua fué de este pueblo de 
San Adrián del Valle, cuyo capital 
fué el causante da ¡a deuda, figu
rando entre las 51 fincas,tres casas, 
dos bodegas. i:n oinmr; las demás son 
fincas rústicas, radicantes todas en 
el casco de este pueblo y término 
municipal, para quu si lo creen con-

. veniente, satisfagan en el p'ezo de 
\ echo dir.s el débito que se les recln-
; ma, y de no hacerlo sst, que en 
i el mismo plazo presenten en esta 
i Ag -'ncifi ejecutiv.i, ios títulos depro-

viedad que leí g:ii de las referidas 
[Incas; bien advert dos, que si no los 
presentan, ¿e suplirán a su costa. 

Y en virtud a lo que previene el 
art. 142 de la Instrucción vigente, 
se inserta e¡ presente anuncio en el 
BOLETÍN' Of r r IAJ. de la provincia, 
para conocimiento de los deudores. 

San Aorién del Valle 18 de julio 
de 1916= El Agente, Agustín Ló
pez.— V.° B.0: El Arrendatario, Pas-

' cual de Juan Flóre z. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


